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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Navarro Tomás, contra don Eusebio Ramón Soria-
no Gimeno y doña María Inmaculada Granado Llo-
rens, he acordado sacar a la venta en pública subasta,
la finca hipotecada; por primera vez, el día 28 de
septiembre de 1999; por segunda, el día 26 de octu-
bre de 1999, y por tercera, el día 23 de noviembre
de 1999, a las trece horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las siguientes

Condiciones

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de Llíria,
número 4393000018003199, el 40 por 100 del valor
o tipo asignado para la primera subasta.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y, junto al mis-
mo, se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca

Urbana, sita en Ribarroja del Turia, calle Bode-
guetes, número 87-4.o-13. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Benaguasil al tomo 1.211, libro
212 de Ribarroja, folio 118, finca número 19.539.

Valor a efectos de primera subasta: 14.500.000
pesetas.

Dado en Llíria a 17 de junio de 1999.—La Secre-
taria judicial.—33.861.$

MOLLET DEL VALLÈS

Edicto

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 266/1998, se tramita procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad
Anónima», contra «Import Jeysa P. Entrena-Ch,
Sociedad Limitada»; don Pedro Entrena García,
doña María Luisa Cobo Aguilera y doña María Cha-
ves Guedejo, sobre procedimiento sumario hipote-
cario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término

de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
7 de octubre de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0859, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques. La misma con-
signación deberán realizar en la cuenta que corres-
ponda de dicha entidad bancaria en Mollet del
Vallès.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta que no se conozca la mejor postura
ofrecida en ambas subastas.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta por lotes separados
y su valor

1.o Lote: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Barcelona al tomo 2.196, libro 140,
folio 88, finca número 20.180.

Tipo: 15.800.000 pesetas.
2.o Lote: Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Arenys de Mar al tomo 933, libro 110, fo-
lio 154, finca número 8.627-N.

Tipo: 10.230.000 pesetas.

Dado en Mollet del Vallès a 12 de julio
de 1999.—El Juez.—El Secretario.—33.864.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en los autos de juicio declarativo
menor cuantía, número 241/1992-2M, instado por
don Miguel Salva Ballester, representado por la Pro-

curadora doña María José Andreu Mulet, contra
don Pablo Cañellas Serra, se ha acordado la cele-
bración de la tercera subasta pública, sin sujeción
a tipo, para el día 27 de septiembre de 1999, a
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación,
y bajo las condiciones fijadas en las Leyes de Enjui-
ciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose constar
que los autos y la certificación registral están de
manifiesto en Secretaría y que los licitadores deberán
aceptar como bastantes la situación; que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
1. Mitad indivisa finca urbana número 16.970.

Vivienda única de la planta de piso primero del
edificio señalado con el número 11 de la calle Coo-
perativa, de la villa de Sa Pobla. Ocupa una super-
ficie construida de unos 135 metros cuadrados, y
tiene el uso privativo de una terraza posterior des-
cubierta de unos 25 metros. Es la parte determinada
número 2 de orden de la finca número 14.897-N.

2. Finca urbana número 16.971. Vivienda de
la planta piso segundo y que se sitúa en su parte
anterior con frente a la calle Cooperativa, con el
edificio señalado con el número 11 de la calle Coo-
perativa, de la villa de Sa Pobla. Ocupa una super-
ficie construida de 67 metros 50 decímetros cua-
drados. Es la parte determinada número 3 de orden
de la finca número 14.897.

3. Finca urbana número 16.969. Local comer-
cial de la planta baja del edificio señalado con el
número 11 de la calle Cooperativa, de la villa de
Sa Pobla. Ocupa una superficie útil construida de
unos 135 metros 82 decímetros cuadrados, y tiene
el uso privativo de un patio posterior de unos 50
metros. Es la parte determinada número 1 de orden
de la finca número 14.897-N.

Valoradas en la suma de 4.951.390 pesetas, el
primer lote; 2.421.319 pesetas, el segundo lote, y
3.567.147 pesetas, el tercer lote.

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a 5
de julio de 1999.—El Magistrado-Juez.—El Secre-
tario.—33.870.$

SAN FERNANDO

Edicto

Doña María Esther Martínez Saiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
San Fernando,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 111/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y
«Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don Juan Jesús Furco Cantero y doña Ana María
Gordillo Revidiego, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de septiembre de 1999, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 128418011199,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 31.540, al libro 688,
folio 223 del Registro de la Propiedad de esta ciudad.
Urbana, vivienda en planta quinta, bloque número 2
del edificio denominado «Berenguer», escalera 3,
letra A, tipo T-5. Ocupa una superficie útil de 80
metros 91 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: Valorada en 10.820.000 pesetas.

Dado en San Fernando a 29 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Esther Martínez Saiz.—El
Secretario.—33.863.$

BARBASTRO

Edicto

Doña Marta Pablos Violeta, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de los de Barbastro,
Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-

ro 135/1999 se sigue, a instancia de doña Conrada
Cambra Lascorz y don Alfredo Cambra Lascorz expe-
diente para la declaración de fallecimiento de don
Francisco Cambra Lafalla, natural de Naval, vecino
de Naval, de ciento seis años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en el mes de abril de 1938,
no teniéndose de él noticias desde la citada fecha
del año 1938, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Barbastro a 8 de junio de 1999.—La
Juez, Marta Pablos Violeta.—El Secretario.—31.797.

1.a 28-7-1999
$

VALENCIA

Edicto

Doña María Mestre Ramos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Valen-
cia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 744/97, se siguen autos de ejecutivo,
instado por «Solbanck SBD, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Teresa Mer-
cader Pérez, contra don Pedro José Recuero Serra-
no, doña María José Romero Gámiz, doña Pilar
Ferrandis Ribes y don Vicente Rodrigo Mico, en

los que por providencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta y por término
de veinte días, los siguientes bienes inmuebles:

Lote primero: Vivienda, sita en calle Tirso de Moli-
na, número 20, puerta 17. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de Valencia al tomo
426, libro 234, folio 109, finca número 21.285.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
10.500.000 pesetas.

Lote segundo: Vivienda sita en planta primera,
puerta 3, de la calle Ador, número 14, de Valencia.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11
de Valencia al tomo 1.597, libro 164, folio 1, finca
número 10.116.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
6.000.000 de pesetas.

Lote tercero: Tierra de secano, situada en Turís,
en la partida Mojón Blanco. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Chiva al tomo 573, libro 86,
folio 117, finca número 12.755.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
2.000.000 de pesetas.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Lugar: La subasta se celebrará en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Navarro Reverter, número 1, planta novena.

Segunda.—Fechas: Primera subasta, el día 23 de
noviembre de 1999, a las doce treinta horas.

Segunda subasta, el día 21 de diciembre de 1999,
a las doce treinta horas.

Tercera subasta, el día 18 de enero de 2000, a
las doce treinta horas.

Tercera.—Que el tipo de la primera subasta es
el importe del avalúo, indicado a continuación de
la descripción de cada una de ellas.

Cuarta.—Todos los postores deberán consignar,
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo de la subasta como mínimo, sin cuyo
requisito no podrán ser admitidos a licitación, acom-
pañando el correspondiente resguardo de ingreso
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en la oficina del Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad, con el número 4445, a excep-
ción del ejecutante, a tenor de lo establecido en
el artículo 1.501 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Sin el citado resguardo bancario de ingreso, no serán
admitidos. Además, deberán comparecer con el
documento nacional de identidad y, en su caso,
con los poderes originales que acrediten su repre-
sentación.

Quinta.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Sexta.—Que desde el anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con
el pliego, el resguardo de ingreso del importe de
la consignación a que se refiere la condición cuarta,
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya
de esta ciudad.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Que los títulos de propiedad de las fincas
que se sacan a pública subasta, suplidos por la
correspondiente certificación del Registro de la Pro-
piedad, están de manifiesto en la Oficina de Infor-
mación de Subastas, sita en la calle Navarro Rever-
ter, 1, primero, de Valencia (teléfono 96 387 84 26;
96 387 87 87 y 96 387 87 35), para que puedan
ser examinados por los que quieran tomar parte
en la misma, previniendo a los licitadores que debe-
rán aceptar y conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningún otro título.

La información sólo se facilitará en dicha Oficina,
y no en la Secretaría del Juzgado, salvo a las partes
del pleito.

Novena.—Que todas las cargas y gravámenes ante-
riores o que fuesen preferentes al crédito del actor
quedan subsistentes y sin cancelar, sin que se dedi-
que a su extinción el precio del remate, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad y obligación que de los mismos
se deriven.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta, se señala para la segunda subasta
el mismo lugar y el día 21 de diciembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo para esta
segunda subasta el de la tasación rebajado en un 25
por 100, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de este tipo, y debiendo los
licitadores que deseen tomar parte en la subasta
consignar el 20 por 100, como mínimo, de dicho
tipo. Rigiendo para esta segunda subasta las con-
diciones cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y
novena.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga
lugar la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el mismo
lugar que la segunda y el día 18 de enero de 2000,
a las doce treinta horas, debiendo los licitadores
que deseen tomar parte en la misma consignar la
cantidad expresada para participar en la segunda
subasta, rigiendo para esta tercera subasta las con-
diciones cuarta, sexta, séptima, octava y novena.

Si no se hubiese podido notificar los señalamien-
tos de las subastas a los deudores, por encontrarse
en ignorado paradero, servirá la publicación del pre-
sente edicto de notificación a dichos demandados,
a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Caso de tenerse que suspender alguna de las subas-
tas señaladas por causa de fuerza mayor, la misma
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos, a
la misma hora y en el mismo lugar.

Dado en Valencia a 26 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Mestre Ramos.—El Secre-
tario.—33.865.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

La Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción
número 2 de Figueres,

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro-
cedimiento de referencia se ha acordado requerir
a la persona cuya identificación consta más adelante,
para que en el término de diez días comparezca
ante este Juzgado, a fin de personarse, por encon-
trarse en ignorado paradero (artículo 835.1 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza.

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto-
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes
de Policía Judicial para que procedan a la busca
y captura de la mencionada persona y su puesta
a disposición judicial.

Nombre y apellidos: Jamalbocoj. Pasaporte núme-
ro X-02227374-P. Naturaleza: Tánger. Fecha de
nacimiento: 6 de noviembre de 1975. Hijo de
Hamed y de Haisa. Último domicilio conocido: Calle
San Roque, número 23, Figueres (Girona).

Figueres, 9 de julio de 1999.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—33.373-F.$

Juzgados civiles

La Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción
número 2 de Figueres,

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro-
cedimiento de referencia se ha acordado requerir


